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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de abril de 2021. En la fecha 
pasa al despacho.  
 
La Secretaria,  
 
                                       

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en 

providencia del 8 de febrero de 2021 que declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 

proferida por este juzgado el 19 de julio de 2019 dentro de este proceso.  

 

Respecto a la suspensión de la partición dentro del proceso de 

sucesión del causante que se lleva en este mismo despacho judicial, la parte 

interesada deberá actuar allí para su levantamiento (inc. final art. 516 C.G.P.).  

 

Ejecútese la sentencia en lo pertinente. 

 

No se atiende lo solicitado por el señor JULIO ERNESTO 

TORRES RINCON por cuanto todo pedimento debe ser elevado por 

intermedio de su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   
 
 

Helac. 
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